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INTRODUCCIÓN 
 

 

Nuestros programas de educación tienen como objetivo principal brindar un proyecto educacional basado en 

la excelencia académica integral, procurando incluir a cada uno de nuestros estudiantes desde sus 

individualidades. En este sentido, y entendiendo la neurodiversidad entre nuestros estudiantes, es que se 

debe tener en consideración que algunos de ellos podrán presentar Necesidades Educativas Especiales (NEE), 

las cuales dificultan los aprendizajes escolares, tanto de manera transitoria como permanentemente. 

 

Considerando lo mencionado, se hace necesario asegurar esfuerzos continuos para dar respuesta a la 

diversidad de necesidades educativas de todos los estudiantes, de tal manera que estos puedan alcanzar 

los objetivos de la educación, brindando un correcto proceso de adaptación curricular para la integración 

a nuestra comunidad educativa. 

 

Se deja expresa constancia que nuestro establecimiento no cuenta con un Programa de Integración Escolar 

(PIE), y que el presente Protocolo no tiene por objetivo implementarlo, sino que su función es reglamentar, de 

acuerdo con la normativa educacional vigente. Asimismo, brindar determinadas estrategias de adaptación 

curricular y procedimientos, a fin de entregar certeza y claridad a nuestras comunidades educativas. 

 

En tal sentido, el presente Protocolo implementa lo regulado al Decreto 83/2015 del Ministerio de 

Educación que aprueba los criterios y orientaciones de adecuación curricular para estudiantes con NEE, 

norma que reconoce la autonomía de los establecimientos educacionales particulares pagados en la 

implementación libre de las presentes estrategias. 
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PROTOCOLO DE RESPUESTA Y ATENCIÓN ANTE SITUACIONES DE 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (DEC). 

 

En el contexto escolar cualquier estudiante puede vivir alguna situación de crisis y requerir apoyo para afrontar 

una desregulación emocional e integrarla de manera funcional a su vida. 

 

La desregulación emocional puede ir desde un llanto intenso difícil de contener, hasta conductas de agresión hacia sí 

mismo u otra persona, por ende, se relaciona principalmente con comportamientos de tipo disruptivo y de menor 

control de impulsos. 

 

La intervención que se realiza cuando un estudiante se desregula emocional y conductualmente, tiene por 

objetivo ayudarlo a que pueda restablecer su estabilidad personal, a nivel emocional, físico, conductual y 

cognitivo, mediante asistencia o apoyo inmediato de un adulto, quien velará por reducir el riesgo (para la propia 

persona o para otros), y conectar con los recursos de ayuda cuando se requiera. 

 

Es por esta razón que es esencial promover el desarrollo de habilidades socioemocionales en nuestros niños 

y jóvenes, que les permitan brindar apoyo hacia otros que lo requieran, así como a identificar y solicitar ayuda para 

sí mismos cuando lo necesiten. 

 

Estas herramientas son promovidas a través de nuestro programa DLI y programas sello, propios de la Red 

Cognita, los que adicionalmente, contribuyen a fortalecer la sana convivencia educativa y el bienestar de todos 

los integrantes de nuestra comunidad educativa. De igual forma, son parte integral del trabajo preventivo que se 

realiza a través de Salvaguarda. 

 

1. CONCEPTOS CLAVE 
Estos conceptos engloban dificultades en el ámbito socioemocional y de salud mental comunes entre 

nuestros estudiantes, siendo una muestra del universo de situaciones individuales con las que nos podemos 

encontrar de manera cotidiana. A modo de ejemplo se señalan las siguientes: 

 
Regulación emocional: 
 

Conjunto de habilidades socioemocionales fundamentales para gestionar el estado emocional de forma adecuada, 

ya que permite tomar conciencia de la relación que existe entre la emoción, cognición y comportamiento de 

cada ser humano, por ende, nos permite expresar y gestionar lo que sentimos de forma adaptativa y orientada 

a nuestros objetivos personales. Por lo tanto, en la prevención de la desregulación emocional y conductual se 

debe considerar que los factores desencadenantes no solo responden a las características o rasgos 

asociados a una condición en particular (Trastorno del Espectro Autista, Trastorno de Déficit Atencional con  
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Hiperactividad, Trastorno de Ansiedad, Trastornos del sueño, Depresión u otros), sino que también a factores 

estresantes del entorno físico y social. Asimismo, la regulación emocional puede definirse como el proceso 

dinámico mediante el cual las personas aprenden, a través de la interacción social y el modelaje adulto, estrategias 

para identificar, expresar y modular sus emociones, en coherencia con su nivel de desarrollo cognitivo. Este proceso 

asegura la adaptación al entorno, favorece el bienestar socioemocional y se fortalece con la práctica y la guía de figuras 

significativas. 

 

Desregulación emocional y conductual (DEC): 
La reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el estudiante, 

por la intensidad de esta, no comprende su estado emocional ni logra expresar sus emociones o sensaciones de 

una manera adaptativa, presentando dificultades -más allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo 

evolutivo- para autorregularse y volver a un estado de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más 

intentos de intervención docente, utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente por más de 

un observador como una situación de alteración de la conducta y la emoción. 

 

Trastornos del Espectro Autista (TEA): 
El Trastorno del Espectro Autista (TEA) es una condición del neurodesarrollo de origen biológico que implica una forma 

distinta de procesar la información, la interacción social y los estímulos del entorno. Se manifiesta a través de un perfil 

de funcionamiento caracterizado por la neurodivergencia en la comunicación, la flexibilidad del pensamiento y la 

integración sensorial. El TEA se reconoce como una manifestación de la diversidad humana, cuya expresión es única 

en cada individuo y que requiere de un entorno accesible y respetuoso con sus tiempos y formas de aprendizaje, por lo 

tanto, la respuesta educativa no será uniforme, sino que se deberá ajustar a los niveles de apoyo requeridos para cada 

estudiante.  

 

La Asociación Americana de Psiquiatría sustituyó los antiguos nombres por tres niveles de funcionalidad basados 

exclusivamente en cuánta ayuda necesita la persona: 

• Nivel 1: Necesita apoyos leves para desenvolverse en situaciones sociales y adaptarse a los cambios.  (Ej: 

dificultad para iniciar interacciones sociales). 

• Nivel 2: Necesita apoyos moderados y más frecuentes. (Ej: sistemas alternativos de comunicación y entornos 

estructurados). 

• Nivel 3: Necesita apoyos intensos y permanentes con intervenciones personalizadas. (Ej: alteraciones graves 

del funcionamiento). 

 

Trastorno de Déficit Atencional con o sin Hiperactividad (TDA/H): 
El Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, es una condición del neurodesarrollo caracterizada 

por una configuración diversa de los sistemas de regulación de la atención, el control de impulsos y el nivel 

de actividad motora. Se manifiesta como una variación en las funciones ejecutivas del cerebro 

(organización, memoria de trabajo y autorregulación). El TDAH se reconoce como un perfil de aprendizaje 

que puede presentar desafíos en entornos estructurados, pero que también suele asociarse a capacidades 

de pensamiento divergente, creatividad y respuesta rápida ante estímulos novedosos. Su impacto en el  
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entorno escolar depende directamente de la adecuación de las metodologías de enseñanza y la flexibilidad 

del ambiente. 

 

Trastorno de Ansiedad: 
Esta categorización agrupa afecciones psicológicas caracterizadas por niveles excesivos o desproporcionados 

de sensaciones de preocupación, ansiedad o miedo, tan fuertes que interfieren con las actividades diarias de 

quien las padece. Algunos trastornos de ansiedad pueden ser los ataques de pánico, los trastornos obsesivos 

compulsivos y los trastornos de estrés postraumático. Los síntomas incluyen inquietud, imposibilidad de dejar a 

un lado una preocupación y estrés fuera de proporción con el impacto del acontecimiento. 

 

Trastornos del sueño: 
Son condiciones que afectan la calidad, duración o naturaleza del sueño. Estos incluyen dificultades para 

conciliar el sueño o permanecer dormido, quedarse dormido en momentos inapropiados, dormir demasiado 

y conductas anormales durante el sueño. 

 

Depresión: 
Problema de salud mental grave que provoca un sentimiento de tristeza constante y una pérdida de interés en 

realizar diferentes actividades. Afecta la manera en que el niño o adolescente piensa, se siente y se comporta, y 

puede provocar problemas emocionales, funcionales y físicos. 

 

2. PREVENCIÓN DE DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL DEL ESTUDIANTE 
 

Es fundamental que los padres y/o apoderados pongan en conocimiento al colegio cuando existan antecedentes que 

podrían predecir algún tipo de desregulación en sus hijos/as, para efectos de contar con herramientas 

preventivas que permitan al establecimiento apoyar a cada estudiante que lo requiera, identificando a 

quienes, por sus características y/o circunstancias personales o contextuales, pueden ser más vulnerables a 

presentar episodios de desregulación emocional y conductual. Esto debe ir asociado a un plan de trabajo 

individual, cuando corresponda, según las características específicas de cada estudiante. En el caso de 

estudiantes con diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista el colegio proveerá en todos los casos de Plan de 

Acompañamiento emocional y conductual (PAEC). La identificación de estos elementos permite:    

 

Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas. Se recomienda poner atención a la presencia de 

“indicadores emocionales” (tensión, ansiedad, temor, ira, frustración, entre otros) y reconocer, cuando sea 

posible, las señales iniciales que manifiestan los niños y jóvenes previas a que se desencadene una desregulación 

emocional. 

 

Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación emocional y conductual. 

La intervención preventiva debe apuntar tanto a las circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, como en 

otros ámbitos de la vida diaria donde ocurren. Es importante reiterar que hay factores que pueden desencadenar la 

ansiedad que corresponden a rasgos distintivos del estudiante y sus circunstancias, como también factores 

relacionados con el entorno físico y social. 
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Debido a esto es fundamental conocer y detectar las siguientes fases y etapas que suceden durante una desregulación 

emocional con el objetivo de aplicar medidas preventivas y/o reactivas según las características del evento. 

 

3. ACCIONES A REALIZAR EN UNA FASE PREVENTIVA DE DESREGULACIÓN 
 

• Facilitar la comunicación del estudiante, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la 

utilizada durante la desregulación emocional y conductual. 

• Otorgar tiempos de descanso cuando existe información previa de riesgo de desregulación emocional 

y conductual (cuando sea pertinente) El lugar de regulación será previamente acordado con la familia y 

puede referirse a salas multisensoriales, de la calma o espacios específicos dentro del colegio que sean 

beneficiosos para este objetivo.   

• Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que son 

adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. 

• Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual). 

• Permitir al estudiante llevar objetos de apego, si los tiene. Evitar objetos que pudieran poner en riesgo al 

estudiante o a otros miembros de la comunidad como por ejemplo (juguetes duros o pesados, tijeras, 

juguetes con punta, entre otros) 

• Diseñar con anterioridad normas de sana convivencia educativa en el aula. 

 

4. ACCIONES A REALIZAR EN UNA FASE ACTIVA DE DESREGULACIÓN 
 

El/la responsable de activar este protocolo es cualquier miembro del equipo de Salvaguarda, Equipo 

Psicoeducativo, en conjunto con los profesores jefes e Inspectores. 

Durante la fase activa de una desregulación emocional, es fundamental que docentes, educadoras, co-

educadoras y asistentes de la educación manejen la situación con calma y estrategias efectivas para apoyar al 

estudiante afectado. A continuación, se proponen algunas acciones a realizar: 

 

Mantener la Calma 

Respirar Profundamente: Es importante que los adultos mantengan la calma para no aumentar la tensión. 

Tono de Voz Suave: Hablar en un tono calmado y suave para no exacerbar la situación. 

 

Crear un Ambiente Seguro 

Eliminar Peligros: Asegurarse de que el entorno esté libre de objetos peligrosos o retirar a aquellos que puedan ser 

utilizados para auto-lesionarse o dañar a otros.  

Espacio Personal: Respetar el espacio personal del estudiante y evitar el contacto físico a menos que sea 

absolutamente necesario y seguro. 
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Validar Emociones 

Escucha Activa: Escuchar sin interrumpir, mostrando empatía y comprensión. 

Reconocer Sentimientos: Validar los sentimientos del estudiante diciendo cosas como “Entiendo que estás muy 

enojado/triste/frustrado”. 

 

Ofrecer Apoyo y Alternativas 

Opciones de Elección: Ofrecer opciones simples para que el estudiante sienta un cierto grado de control, por ejemplo, 

“¿Te gustaría sentarte aquí o allá?”. 

Técnicas de Relajación: Guiar al estudiante a través de técnicas de relajación como la respiración profunda, 

contar hasta 10, o visualización. 

 

Redirigir la Atención 

Actividades Calmantes: Proponer actividades que puedan ayudar a calmar, como dibujar, escuchar música suave, 

o jugar con un objeto sensorial. 

Cambio de Entorno: Si es posible, cambiar el entorno puede ayudar a reducir la intensidad de la emoción. 

 

Comunicación No Verbal 

Lenguaje Corporal: Mantener un lenguaje corporal abierto y relajado, evitando posturas defensivas o agresivas. 

Contacto Visual: Usar el contacto visual de manera calmante y no confrontativa. 

 

 

 

 

5. ETAPAS CLAVES PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE UNA DESREGULACIÓN 
EMOCIONAL.  

1. Etapa inicial. 

 

Características Acciones 

Aparece cuando se han intentado manejos 

generales sin éxito, pero aún no se visualiza riesgo ni 

para el estudiante ni para otros. 

Se pueden aplicar estrategias suaves de apoyo: 

cambiar la actividad o materiales; usar intereses 

del estudiante u objetos de apego; permitir pausas, 

u otras acordadas con la familia. 

 

2. Etapa intermedia.  
Características Acciones 

Se caracteriza por un aumento de la intensidad de 

la desregulación emocional / conductual. Hay 

ausencia parcial de control inhibitorio, dificultad 

para seguir instrucciones, mayor agitación motora, 

y el estudiante no responde a las intervenciones 

más suaves (verbal, mirada). 

Aquí comienzan a necesitarse apoyos más 

estructurados y acompañamiento más focalizado, 

permitir el traslado a un espacio más calmado, 

iniciar la expresión de lo que siente el estudiante 

cuando la intensidad baja un poco. 
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3. Etapa de alta intensidad.  
Características Acciones 

Se llega cuando la desregulación se convierte en 

una situación con riesgo físico para el estudiante o 

terceros; el descontrol es mayor, la agitación puede 

ser fuerte y persistente. 

En esta fase se requieren intervenciones de 

contención más significativas, espacios seguros 

previamente acordados, reducir estímulos, retirar 

objetos peligrosos, medidas urgentes para 

salvaguardar la seguridad y bienestar. Es relevante 

que quienes contengan y acompañen en esta fase 

sean las figuras que se han asignado previamente, 

evitando en todo momento las aglomeraciones de 

observadores. 

 

6. RESPONSABLE Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL DURANTE UNA 
SITUACIÓN EMOCIONAL DESAFIANTE (ETAPA 2-3 DE UN DEC) 

 
Se recomienda contar con un equipo de al menos tres adultos: 

a. Encargado/a: Persona principal encargada de mediar y acompañar al estudiante durante toda la situación de 

desregulación. 

- Debe tener un vínculo previo de confianza con el estudiante.  

- Debe actuar con tono de voz pasivo, bajo y cariñoso, evitando mostrar enojo, ansiedad o miedo, para mantener la 

tranquilidad y no agravar el incidente. 

b. Acompañante interno: 

- Permanecerá en el interior del recinto junto al estudiante y al encargado, a mayor distancia, sin intervenir 

directamente. 

- Mantendrá una actitud de silencio, siempre alerta, de frente al estudiante, mostrando resguardo y comprensión. 

c. Acompañante externo:  

- Se ubicará fuera del espacio donde ocurre la situación. 

- Encargado de coordinar la información, dar avisos al resto del personal y a la familia (por teléfono, informar a 

directivos). 

- Al finalizar, es recomendable dejar un registro de la intervención en la Bitácora para evaluar la evolución de la 

conducta según la planificación. 

 

1. Medidas inmediatas y accidentes escolares. 

 
En relación con la contención física de un estudiante frente a una situación de desregulación emocional, esta no se 

considera como una estrategia de manejo recomendable en el contexto educativo, por lo que su uso solo puede 

desarrollarse en casos excepcionales, en donde una restricción de movimiento tutelada pueda evitar el riesgo o daños 

a la integridad física de sí mismo o terceros, según los criterios indicados en la Circular 586. En estos casos en que se 

realiza contención física y en los que se considere pertinente después de la atención primaria realizada por el  
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encargado de primeros auxilios del establecimiento se activará el correspondiente protocolo de accidentes escolares 

(seguro escolar) 

La contención física solo procede si se cumplen los siguientes criterios: 

 

• Existe riesgo físico real e inminente (autolesión, agresión grave, fuga a zona peligrosa, uso de objeto riesgoso). 

• Se aplicaron estrategias previas de desescalada y no resultaron eficaces. 

• Hay adultos suficientes para resguardar la seguridad del entorno. 

• La intervención será breve, proporcional y solo para recuperar seguridad. 

• No existe otra alternativa menos invasiva disponible en ese momento. 

 

En este caso, el colegio informará a la familia de lo ocurrido y deberá activar el protocolo de accidentes escolares. 

Adicionalmente, el colegio podrá solicitar una derivación a redes de apoyo a la salud mental, con el fin de contar 

con una evaluación actualizada del estudiante y las estrategias de apoyo sugeridas para ser desarrolladas por el 

establecimiento. 

 

2. Forma de comunicación con la familia.  

 
Si una vez que el equipo del colegio ha desplegado todas las recomendaciones para sobrellevar una desregulación 

emocional y conductual y aun así esta no cesa, se establecerá la comunicación con la familia y el apoderado/a en las 

etapas 2 y 3 la que estará a cargo del acompañante externo. Este avisará al apoderado/a, quien podrá acercarse al lugar 

y apoyar al estudiante a reintegrarse. En caso de no ser posible puede retirarlo del establecimiento. Previamente el 

apoderado indicará en el PAEC la forma de contacto que más le acomoda (mail, teléfono). En situaciones de 

desregulación emocional, especialmente en casos de estudiantes con Trastorno del Espectro Autista, se deben 

seguir los procedimientos establecidos en el PAEC que indiquen las acciones a ejecutar y a los responsables de 

realizarlas. El equipo del colegio debe tener en cuenta el contexto familiar y la situación laboral o emocional del 

apoderado/a para mantenerlo informado y considerar su opinión en el proceso de intervención.  

En estos casos el colegio deberá emitir un certificado al padre, madre o apoderado del menor para ser presentado en 

su trabajo a título de justificativo para que los acredite ante su empleador. Dicho documento debe contener 

individualización del estudiante y apoderado, fecha de ocurrencia del incidente DEC, hora en la que se solicita su 

concurrencia y hora de finalización de la asistencia al estudiante o retiro del establecimiento si es que procede.  

Si el estudiante logra reintegrarse a su jornada escolar luego de la desregulación es posible que muestre signos de 

labilidad emocional. 

 

3. Registro anecdótico.  

 

La bitácora o registro anecdótico es un instrumento obligatorio para documentar los episodios de desregulación 

emocional y conductual (DEC) que ocurran en el establecimiento educativo. Su finalidad es registrar detalladamente 

cada situación para identificar posibles gatillantes o estresores, analizar la efectividad de las medidas adoptadas y 

servir de insumo para la evaluación, seguimiento y eventual ajuste del Plan de Acompañamiento Emocional y  
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Conductual (PAEC) del estudiante. Debe ser llenado por la persona que presencia el evento, quién él es el responsable 

de registrar los detalles ya que presencia los detalles, el mismo día de este o, a más tardar, al día siguiente. La bitácora 

debe contener, como mínimo, la identificación del estudiante, la fecha y hora de inicio y término del episodio, el 

contexto en que ocurrió (lugar, actividad, ambiente y posibles gatillantes), los adultos que intervinieron, el  registro del 

contacto con el apoderado, la descripción del hecho y de las medidas adoptadas con su respectiva fundamentación, 

así como la evaluación de los resultados y las acciones de seguimiento con sus plazos. Finalmente, la bitácora se 

integra al Protocolo de Desregulación Emocional y Conductual (DEC) y al PAEC, de modo que los registros obtenidos 

sirvan para mejorar la respuesta institucional, el acompañamiento y la inclusión educativa del estudiante. 

 

7. FASE DE REPARACIÓN POSTERIOR AL EVENTO DE DESREGULACIÓN 
 

Considerando la relevancia de esta fase, se sugiere que esta deba estar a cargo del equipo multidisciplinario del 

colegio, directivos del ciclo, docentes y equipo psicoeducativo, los que se encuentran capacitados en 

desregulación emocional y conductual. 

Una vez que la crisis ha pasado, se debe considerar un espacio seguro en el que reflexionar con el estudiante sobre lo 

que sucedió, cómo se sintió y qué se puede hacer diferente la próxima vez. Es importante demostrar afecto y 

comprensión, hacerle saber al estudiante que todo está tranquilo y que es importante que podamos hablar de lo 

ocurrido para entender la situación y poder buscar estrategias para evitar que se repita. 

Se deben tomar acuerdos conjuntos con los apoderados para prevenir en el futuro inmediato situaciones  

que pudiesen desencadenar en una desregulación. 

En caso de haber efectuado destrozos u ofensas, el estudiante que sufrió una desregulación emocional y conductual, 

dentro de lo posible, debe tomar responsabilidad y buscar instancias de reparación, ofreciendo disculpas, 

ordenando el espacio o reponiendo los objetos. 

Es importante trabajar la empatía en este proceso, la causa-consecuencia de las acciones y el reconocimiento y 

expresión de emociones. 

Específicamente en lo referido a la reparación hacia terceros, debe realizarse en un momento en que el estudiante 

haya vuelto a la calma, lo cual puede suceder en minutos, horas, incluso, al día siguiente de la desregulación. Sin 

embargo, siempre debe considerarse dentro del protocolo de acción el tiempo y la persona encargada para el 

apoyo en esta fase. Lo anterior implica el trabajo activo en habilidades de regulación emocional y estrategias de 

afrontamiento para prevenir futuras crisis. 

Para esto, se debe trabajar en coordinación permanente entre el equipo docente, el equipo psicoeducativo del 

colegio y profesionales externos cuando se requiera, para asegurar un enfoque consistente y comprensivo. 

Esto incluye también la provisión de apoyo mutuo entre el personal educativo para manejar estas situaciones de 

manera efectiva y evitar el desgaste profesional. Implementar estas estrategias puede ayudar a manejar 

situaciones de desregulación emocional de una manera que promueva la seguridad, el respeto y el aprendizaje 

emocional tanto para los estudiantes como para los educadores. 

Nuestro Programa Formativo DLI contiene diferentes sesiones que pueden apoyar con material atingente para 

esta fase y este será revisado y acordado por cada equipo. 
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1. Seguimiento y evaluación.  

 

Las estrategias para manejar la desregulación emocional deben aplicarse siguiendo el protocolo establecido, 

respetando los tiempos y roles definidos. No se debe apresurar el proceso, e incluye tanto al estudiante involucrado 

como a su entorno, quienes también necesitan contención y reparación.  

La intervención debe considerar la reparación emocional a mediano plazo y el fortalecimiento de habilidades para 

mejorar la calidad de vida del estudiante.  

Cada episodio se registra en la bitácora, se informa a la familia el mismo día y se definen medidas reparatorias en un 

plazo de cinco días hábiles.  

En el seguimiento se considerarán: 

• Brindar espacios de contención y reparación emocional a estudiantes, docentes, asistentes y familias. 

• Reinstaurar la convivencia y continuidad educativa en un ambiente de respeto. 

• Cumplir con lo establecido en los protocolos institucionales de NEE y Convivencia Educativa 

 

2. Seguimiento reflexivo post evento.  
 

A. Con el estudiante que se desregula 

• Espacio de contención individual una vez recuperada la calma. 

• Reflexión guiada sobre lo ocurrido, con énfasis en responsabilidad, empatía y autocuidado. 

• Si corresponde, incorporación en el PTI o PAEC de estrategias adicionales para autorregulación. 

• Compromiso de reparación hacia terceros: disculpas, acciones reparativas o acuerdos restaurativos 

(cuidando que sean proporcionales y pedagógicos, nunca punitivos). 

 

B. Con estudiantes afectados directa o indirectamente 

• Sesiones grupales de contención emocional guiadas por el equipo psicoeducativo. 

• Espacios para expresar sentimientos y percepciones. 

• Refuerzo de normas de convivencia y cultura de cuidado mutuo (según Manual de Convivencia) 

 

C. Con docentes y asistentes de aula afectados 

• Contención inmediata a cargo del equipo directivo o colega de confianza. 

• Activación de apoyos: pausas, permisos o acompañamiento psicológico institucional. 

 

D. Con las familias 

• Comunicación clara y oportuna sobre lo ocurrido, con enfoque restaurativo.  

• Entrevista posterior con apoderados del estudiante desregulado para reforzar la alianza hogar–escuela. El 

equipo mantendrá comunicación vía correo en caso de no coordinar con rapidez un espacio conjunto. 

• Involucramiento de las familias afectadas en espacios de contención o reparación, cuando sea pertinente. 

• Derivación al equipo psicoeducativo para contención y diseño del plan de reparación en el caso que el 

estudiante esté en fase diagnóstica. 

• Reunión de análisis post evento y acuerdos: estudiante, familia, equipo psicoeducativo, directivos. 
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• Análisis de caso considerando eventos y acuerdos con equipos directivo, psicoeducativo y de convivencia en 

comités correspondientes. 

• Plan de seguimiento con evaluaciones periódicas (revisión de PTI o PAEC si aplica). 

 

Los ajustes al PAEC y/o PTI se realizarán respetando los principios de: 

• Enfoque restaurativo: privilegiar el diálogo, la reparación y el aprendizaje. 

• No discriminación: separar la conducta de la condición diagnóstica. 

• Debido proceso: respetar el procedimiento y derechos del estudiante (proporcionalidad, apelación). 

 

 

3. Medidas Formativas: 

 

Aplicables ante primeras faltas y reiteraciones. 

• Conversación respecto al tema con lenguaje claro y concreto. 

• Explicitación de la norma transgredida. 

• Anticipación de consecuencias. 

 

Se podrá solicitar al estudiante realizar una actividad formativa determinada por el equipo de convivencia educativa del 

nivel, dependiendo de la edad y características del estudiante y previamente acordada con el apoderado. 

 

• Compromiso no punitivo con el estudiante. 

• Modificación de Plan de Trabajo Individual y/o PAEC en caso de constatar la necesidad de nuevos apoyos. 

• Registro pedagógico (no sancionatorio). Registro de observación neutra Schooltrack (carácter no 

sancionatorio). 

• Solicitud de nuevos antecedentes a equipo de profesionales externos y trabajo colaborativo con la familia. 

• Otras (determinadas por equipo de convivencia del nivel, familia y profesionales externos). 

 

*Estas medidas formativas son alternativas para tomar, pero no necesariamente se aplicarán todas frente a cada caso 

de desregulación. 

 

4. Medidas Disciplinarias:  
 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES PARA LA APLICACIÓN DE MEDIDAS FORMATIVAS Y 
DISCIPLINARIAS A ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE ESPECTRO AUTISTA. 

 

Toda intervención con estudiantes con diagnóstico TEA deberá regirse por los siguientes principios: 

 

1. Principio de no discriminación: Ninguna medida disciplinaria puede fundarse directa ni indirectamente en el 

diagnóstico de TEA. 
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2. Principio de responsabilidad conductual: El estudiante con diagnóstico TEA no está exento del cumplimiento del 

RIE, cuando la conducta: 

• No deriva directamente de una desregulación asociada al diagnóstico. 

• Es comprensible y evitable con apoyos razonables. 

• Ha sido previamente abordada con medidas formativas. 

 

3. Principio de evolución progresiva 

Las medidas deberán aplicarse desde las menos significativas a las más significativas, agotando instancias formativas 

previas a la aplicación de medidas disciplinarias. 

 

4. Principio de ajustes razonables y atenuantes. 

Toda medida deberá considerar: 

• Nivel de apoyo del estudiante (DSM-5-TR). 

• Habilidades comunicativas y de regulación emocional. 

• Apoyos implementados previamente. 

 

 

DISTINCIÓN CLAVE: CONDUCTA ASOCIADA AL TRASTORNO DE ESPECTRO AUTISTA FRENTE A 
CONDUCTA QUE REQUIERE INTERVENCIÓN FORMATIVA O DISCIPLINARIA 

 

Antes de aplicar cualquier medida disciplinaria, el establecimiento deberá distinguir: 

• Conductas asociadas al diagnóstico de TEA. 

• Crisis de desregulación emocional (“meltdown”). 

• Conductas reactivas ante sobrecarga sensorial. 

• Dificultades comunicativas propias del TEA. 

 

Estas deben abordarse exclusivamente con medidas de apoyo, contención y adecuaciones curriculares determinadas 

según la necesidad de cada estudiante. 

 

Conductas sujetas a intervención formativa y/o disciplinaria. Son aquellas que: 

• Constituyen una falta al RIE. 

• No corresponden a una manifestación directa del diagnóstico de TEA. 

• Persisten pese a apoyos y medidas formativas previas. 

• Afectan derechos de terceros o la convivencia educativa. 

 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS (INSTANCIA POSTERIOR Y JUSTIFICADA) 
 

Solo podrán aplicarse cuando: (NO EXISTE NINGÚN INDICADOR DE PAEC) 

 

• Exista registro de medidas formativas previas y no se aprecien mejoras en la conducta. 

• Exista registro de aplicación de medidas de apoyo ajustadas a la necesidad de cada estudiante. 
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• Se descarte que la conducta se justifique por el diagnóstico de TEA. 

• Se respete el debido proceso. 

• Se aplicarán según lo indicado por el reglamento interno, siempre considerando las atenuantes que proceden 

en cada caso puntual y la naturaleza de la falta cometida. Se aplicarán de manera creciente (de menos a más 

significativa). 

 

Las medidas serán determinadas por el equipo de convivencia del nivel, posterior a realizar un análisis de los 

antecedentes del caso. Se citará a los apoderados a reunión con el fin de informar las medidas de manera oportuna. 

Solo proceden si: 

 

• La conducta está definida como falta al RIE. 

• Si la sanción se acompaña con una de las medidas formativas previas. 

 

PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL (PTI) 
 

Otro elemento para considerar es la elaboración de un Plan de Trabajo Individual, para aquellos estudiantes que 

presenten desregulaciones recurrentes y/o cuenten con un diagnóstico vigente. Se define como el Plan de Trabajo 

Individual (En adelante, PTI), la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje para cada estudiante con 

el objetivo de responder a sus necesidades educativas y emocionales. 

 

La elaboración de este plan debe estar liderada por la dirección del ciclo correspondiente junto al equipo 

Psicoeducativo, con la colaboración del profesor jefe del estudiante que requiera de apoyo. Dicho plan contempla 

además acuerdos con la familia, sugerencias de los profesionales externos tratantes, así como los apoyos de los 

distintos actores de la comunidad educativa. 

Para la creación del PTI, se deben tener presentes diversas estrategias de apoyo, utilizando las que sean pertinentes 

según la singularidad de cada estudiante, así como las acciones de seguimiento y como se evaluará su 

efectividad. 

 

Estas se encuentran detalladas en el presente documento “Protocolo de apoyo integral para estudiantes que 

presenten necesidades educativas especiales (NEE)”, el que puede ser encontrado en la página web del colegio. 

 

1. FICHA DE REGISTRO ANECDÓTICO 
 

La ficha de registro anecdótico debe ser llenada cada vez que el/la estudiante presente una situación de 

desregulación, según lo indicado por la Circular del Ministerio de Educación N°586 (2024). 

Dicha ficha permite advertir en el futuro los posibles gatillantes y estresores del comportamiento del estudiante 

afectado y sirve de insumo para evaluar con posterioridad tanto el manejo de la situación como una 

reformulación del PTI, de ser necesario. 
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Esta ficha debe contener: 

• Individualización del párvulo o estudiante. 

• Fecha y hora de la aplicación del protocolo. 

• Individualización de los asistentes y/o docentes que intervinieron. 

• Contacto al apoderado/a 

• Relato de incidente y su contexto. 

• Medidas adoptadas y evaluación de su incidencia (positiva o negativa) 

• Evaluación de su incidencia positiva o negativa en la conducta del estudiante. 

 

La ficha de registro anecdótico se encuentra a continuación. 

FICHA DE REGISTRO ANECDÓTICO DEC 

Nombre del 
estudiante 

 
 
 

Relato del incidente y su contexto  

¿Qué ocurrió justo antes?, ¿Dónde ocurrió?, ¿A qué hora inició y 

finalizó?, ¿Qué pasó después? 

Curso  
 

 

Fecha y hora del 
incidente DEC 

 
 

Duración del 
incidente 
(minutos, horas) 

 
 

Estudiante cuenta 
con PTI 

 
Si No      
 

Responsable de 
activar el 
protocolo DEC 

 
 

Personas que 
participan o 
intervienen en el 
DEC (nombre y 
cargo)  

 
 

¿Se contactó al 
apoderado? 

Si No 
 

¿Se entrega 
certificado para 
ser presentado en 
el trabajo del 
apoderado? 

 
Si No 
 

¿Se activa 

protocolo de 

accidente escolar? 

Si No 

 



19 

 

 

2.  ANÁLISIS DEL INCIDENTE DEC 
 

Posible Gatillante de 

DEC 

Conductas 

observadas  

Estrategias durante la 

desregulación (etapa de 

crecimiento y explosión) 

Resolución o vuelta a la 

calma 

Hipótesis sobre 

la conducta. 

     Cansancio y/o dolor 

     Falta de recursos 

comunicativos  

     Confusión emocional  

     Exceso de demanda 

académica  

     Búsqueda o 

sobrecarga sensorial  

     Desorden o cambios 

no previstos  

     Pensamientos 

intrusivos obsesivos  

     Otros. 

_____________________

_____________________

_____________________

_____________________

_____________________

_____________________

_____________________

____ 

 

     Golpes  

     Arañazos  

     Gritos  

     Llantos  

     Agitación  

     Taparse los oídos 

     Retraerse  

    Lanzar objetos 

     Autoagresión  

     Agresión a otros. 

     Destrucción de 

objetos  

     Fuga.  

     Otros.  

__________________

__________________

__________________

__________________

__________________

__________________

__________________

_ 

 

 

     Redirigir su atención. 

     Ponerse al nivel del estudiante 

para entender lo que necesita. 

     Retirar objetos que puedan 

significar un riesgo. 

     Promover que personas que se 

encuentren cerca se distancien. 

     Continuar ofreciendo apoyos 

para la búsqueda de confort y 

bienestar. 

     Solicitar ayuda a equipo 

psicoeducativo o algún directivo. 

     Entregar opciones con pocas 

palabras y apoyo visual. 

     Solicitar ayuda vía telefónica a 

familia para que pueda asistir a 

regular y contener.  

     Otra técnica usada para 

regulación: 

_____________________________

_____________________________

_____________________________

_____________________________

________ 

 

 

 

     Espacio libre de 

estímulos (calma).  

 

     Sala de la calma 

 

     Salir a caminar 

  

     Otro 

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

____________________

__________________ 

 

 

     Quiere algo y 

no lo obtiene. 

 

     Llamada de 

atención. 

 

     Quiere evitar 

alguna situación  

¿Cuál? 

_______________

_______________

_______________

_______________

_______________

_______________

_______________

_______________ 

 

     Otras 

hipótesis. 

_______________

_______________

_______________

_______________

_________ 

 

Intensidad  

Alta/Media/Baja  

FIRMAS 

Nombre de quien participa y/o 

contiene, o quien entrega la 

información.  

Cargo/Función Firma 

   

   

Evaluación de la 

incidencia de las 

medidas tomadas  

Positiva  Negativa  

¿Cómo impactó?:  
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PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO EMOCIONAL Y CONDUCTUAL (PAEC) 
 

Identificación del estudiante 

Nombre (civil o social):  

Fecha de nacimiento: Edad: 

Curso:  

Fecha de elaboración PAEC:  

Diagnóstico (asociado)  

Cuenta con PTI SI                NO 

¿Posee indicaciones médicas y de especialistas? (Detallar) ☐ SI   ☐ NO 

 

 

¿Ingiere algún medicamento? (Detallar) ☐ SI   ☐ NO 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES PREVENTIVAS 

 Apoderados/as que acudirán al establecimiento a apoyar intervención 

Nombre Relación con estudiante Teléfono Contacto 

1.   

2.   

3.   

  Profesionales equipo de apoyo definidos en PAEC para intervención 

Nombre Cargo Rol PAEC 

1.   

2.   

3.   

4.    
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Eventuales causas y 

detonantes (Marque con 

una X) 

☐ Frustración frente actividades más complejas ☐ Cambios en rutina o ambiente ☐ Transiciones de 

actividades ☐ Dificultad para expresar necesidades ☐ Propuesta de actividades que no son de su 

agrado ☐ Dificultad en interacción con compañeros ☐ Cansancio / sueño ☐ Movimientos 

estereotipados  ☐ Poca tolerancia a estímulos sensoriales (Indique cuáles) 

_________________________________________________________________________ 

☐Otros 

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________________ 

Objetos, estrategias, 

actividades de interés, 

para cambiar foco de 

atención: (Marque con una 

X)  

 

☐ Permitir objeto de apego ☐ tiempo de descanso ☐ Validar emociones ☐ Negociación según 

intereses ☐ Apoyo dirigido en actividades ☐ Propuesta de actividades de interés ☐ Instrucciones 

breves y claras  ☐ Evitar sobreestimulación sensorial ☐ Trabajo en lugar con menos estímulos 

(paraguas) ☐ Uso de pictogramas ☐ Caja de interés ☐ palabras claves ☐ espacio de calma 

☐Otros  

 

Estrategias individuales ante situaciones desafiantes y/o situaciones de desregulación: 

Fase Manifestaciones comunes Estrategias a desarrollar 

Inicio (malestar leve)   

Crecimiento (conducta disruptiva)   

Explosión (Conducta disruptiva 

significativa) 

  

Recuperación (vuelta a la calma)   

 

 

 

 

 

Acciones de contención con el grupo curso (Marque con una X) 

☐ Conversatorio con profesor/a jefe. 

☐ Conversatorio con miembro de depto. Psicoeducativo. 

☐ Taller realizado por docentes/depto psicoeducativo 

☐ Otro: _________________________ 

Contención a personal implicado (Marque con una X): 

☐ Contención emocional equipo directivo/psicoeducativo 

☐ Atención por equipo de enfermería. 

☐ Derivación a ACH/centro de salud 

☐ Retiro a domicilio 

☐ Otro: _________________________ 

Tiempo establecido antes de solicitar apoyo a apoderados: 
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_________________________________________________________________Educadora Diferencial 

 

_________________________________________________________________   Psicóloga 

 

_________________________________________________________________   Apoderados 

 

 

 

 

Acciones y plazos establecidos: 

 

Responsables: 

 

Método de recolección de información (Marque con una X): 

☐ Formulario enviado a la familia. 

☐ Certificados especialistas externos 

☐ Observación directa 

☐ Entrevista a apoderados 

☐ Entrevista a estudiantes. 

☐ Otro: _________________________ 
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CERTIFICADO DE RETIRO ESCOLAR 
 

Se certifica que: Don/Doña__________________________________________________________________________, RUT 

____________________________, apoderado/a del estudiante ______________________________________________, 

quien cursa ___________ en calidad de estudiante regular en________________________________, se presentó en el 

establecimiento a las   __________ horas, con el propósito de retirar a su hijo/a.  

 

El retiro se realiza por motivos vinculados a la condición del estudiante dentro del Trastorno del Espectro Autista 

(TEA), conforme a lo establecido en la Ley N° 21.545, conocida como Ley TEA, que promueve la inclusión, protección 

y atención preferente de las personas con esta condición.  

 

Este certificado se emite a solicitud del apoderado/a para efectos de justificación laboral.  

 

 

 

 

Nombre y Cargo del Profesional que realiza el 

retiro 

 

  

 

 

                                        _________________________, ___ de ____________________________________________ de 2026. 

 

 

 

*El Colegio dejará respaldo de este documento para ser incorporado a la ficha del estudiante. 
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PROTOCOLO DE APOYO INTEGRAL PARA ESTUDIANTES QUE PRESENTEN 

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES (NEE) 

 

CONCEPTOS CLAVE 

1. Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE) 
 

Se entenderá por estudiantes con Necesidades Educativas Especiales, aquel que precisa ayudas y recursos 

adicionales, ya sean asistencias físicas, materiales o pedagógicas para conducir un correcto proceso de 

desarrollo y aprendizaje, y contribuir al objetivo de los fines de la educación (LGE Artículo 23). Estas pueden 

ser de carácter permanente o transitorias. 

 

2. Necesidades educativas especiales de carácter permanente 
 

Son aquellas barreras para aprender y participar que determinados estudiantes experimentan durante toda su 

escolaridad y que demandan al sistema educacional la provisión de apoyos y recursos adicionales o 

extraordinarios para asegurar su aprendizaje escolar. Estas son debidamente diagnosticadas por profesionales 

competentes (facultativos). 

Por lo general, las NEE de carácter permanentes se presentan asociadas a una serie de diagnósticos 

identificados en el Decreto N°170 del Ministerio de Educación, tales como: 

Discapacidad intelectual: presencia de limitaciones sustantivas en el funcionamiento actual del niño, niña, joven 

o adulto, caracterizado por un desempeño intelectual significativamente por debajo de la media, que se da en 

forma concurrente con limitaciones en su conducta adaptativa, manifestada en habilidades prácticas, 

sociales y conceptuales. 

Multidéficit o discapacidades múltiples: presencia de una combinación de necesidades físicas, médicas, 

educacionales y socio/emocionales; con frecuencia también, las pérdidas sensoriales, neurológicas, 

dificultad de movimientos y problemas conductuales que impactan de manera significativa en el desarrollo 

educativo, social y vocacional. 

Disfasia Severa o Trastorno Central del Lenguaje: alteración grave y permanente de todos los componentes del 

lenguaje -fonológico, morfológico, semántico, sintáctico y/o pragmático- y de los mecanismos de 

adquisición del sistema lingüístico. Se caracteriza por un desarrollo atípico de la comprensión o expresión 

del lenguaje hablado o escrito y por problemas de procesamiento del lenguaje y/o de abstracción de la 

información significativa, para el almacenamiento de corto y largo plazo, que afecta de manera significativa la 

vida social y escolar de las personas que lo presentan. 

Discapacidad Visual (baja visión o ceguera): la Discapacidad Visual es una alteración de la senso-percepción visual, 

que se puede presentar en diversos grados y ser consecuencia de distintos tipos de etiologías. 
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Discapacidad Auditiva: alteración de la senso-percepción auditiva en diversos grados y que se caracteriza por 

limitaciones cuantitativas y cualitativas de la recepción, integración y manejo de la información auditiva, que 

incide de manera significativa en el desarrollo y el aprendizaje. 

Trastorno Motor: Dificultades en el mecanismo efector como consecuencia de alteraciones en el sistema 

nervioso. 

Trastorno del Espectro Autista: consiste en una alteración cualitativa de un conjunto de capacidades referidas 

a la interacción social, comunicación y flexibilidad mental, que puede variar en función de la etapa del 

desarrollo, de la edad y el nivel intelectual de la persona que lo presenta. En este documento, se establece 

un apartado especial que da cuenta de ciertas regulaciones y acciones que se deben tener en cuenta con 

respecto a esta condición. 

Síndrome de Down: Se da por una alteración genética (no es una enfermedad), en la cual se presentan algunos 

rasgos físicos comunes, hipotonía, mayor probabilidad de sufrir ciertas enfermedades, así como algunas 

malformaciones congénitas, y algún grado de discapacidad intelectual (entre moderado y leve), que se 

manifiesta en un aprendizaje más lento en comparación con niños de desarrollo típico.  

 

3. Necesidades educativas de carácter transitorio 
 

Son dificultades de aprendizaje que experimentan los estudiantes en algún momento de su vida y escolaridad, 

diagnosticada por profesionales (facultativos) competentes, que requieren de la provisión de apoyos y 

recursos adicionales o extraordinarios por un determinado periodo de su escolarización. Esto con el fin de 

asegurar el aprendizaje y la participación de estos en el proceso educativo y el desarrollo de capacidades en 

el profesorado para dar respuestas educativas de calidad a los diferentes estilos de aprendizaje, ritmos, 

capacidades e intereses que presentan los estudiantes. 

Resulta necesario señalar que el Decreto N°83 del Ministerio de Educación del año 2015, sostiene que las NEE 

de carácter transitorio pueden ser: 

Trastorno específico del aprendizaje: Se entenderá por Trastorno Específico del Aprendizaje, en adelante dificultades 

específicas del aprendizaje, a una dificultad severa o significativamente mayor a la que presenta la generalidad 

de estudiantes de la misma edad, para aprender a leer; a leer y a escribir; y/o aprender matemáticas. Las 

dificultades específicas del aprendizaje se caracterizan por un desnivel entre capacidad y rendimiento; por 

estar delimitadas a áreas específicas como lectura, escritura y matemáticas y por ser reiterativos y crónicos, 

pudiendo presentarse tanto en el nivel de educación básica como media. (Artículo 23.- Decreto 170) 

Trastornos Específicos del Lenguaje (TEL): Para efectos de este reglamento, se entenderá por Trastorno Específico 

del Lenguaje a una limitación significativa en el nivel de desarrollo del lenguaje oral, que se manifiesta por 

un inicio tardío y un desarrollo lento y/o desviado del lenguaje. (Artículo 30 – Decreto 170) puede ser 

clasificado en expresivo (dificultad para comunicarse oralmente) o mixto (dificultad de verbalización y 

comprensión). 
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Déficit Atencional: El Trastorno de Déficit Atencional se caracteriza por la presencia de inatención o 

desatención y en algunos casos por impulsividad y/o hiperactividad en él o la estudiante. Cognitivamente, se 

caracteriza por alteraciones en el funcionamiento ejecutivo, referidas a dificultades en la planificación y 

organización, identificación de metas, resolución de problemas, memoria de trabajo, entre otras. 

Coeficiente Intelectual Limítrofe: Rendimiento en pruebas de coeficiente intelectual (CI) en el rango límite, con 

limitaciones significativas en la conducta adaptativa. 

Dificultades socioemocionales: si bien esta condición no constituye en sí misma una necesidad educativa 

especial transitoria, está tomada como tal en cuanto interfiere las capacidades para el aprendizaje 

 

4. Equipo Psicoeducativo 
 

El equipo psicoeducativo de nuestro Colegio está compuesto por: Educadora Diferencial/ Psicopedagogas, 

Psicólogo(a) y Encargado(a) de Convivencia Educativa o DSL. Este, junto con el profesor(a) jefe y equipo 

directivo del establecimiento, determinarán en conexión con lo señalado por los tratantes externos 

(facultativos) las estrategias que requiere cada estudiante con NEE en particular, de acuerdo con las 

demandas de sus NEE y conforme a lo regulado en el presente Protocolo. 

 

Las funciones de este equipo son: 

 

• Prestar asesoría a los profesores en relación con los recursos, medios y sensibilización necesaria que le permitan 

responder a los requerimientos del estudiante en su contexto de aprendizaje; 

• Comunicarse sistemáticamente con las familias para dar cuenta del trabajo que se está realizando, cotejar 

ciertos avances o necesidad de modificación de las estrategias a utilizar; 

• Monitorear constantemente a los estudiantes en su proceso de aprendizaje y resultados, prestando los 

apoyos y asesorías necesarias para el correcto despliegue de las estrategias planteadas. Esto se realizará a 

través de observación en aula, entrevistas con docentes, el estudiante, su familia y tratante externo; 

• Mantener contacto directo con los especialistas externos de los estudiantes, coordinando las estrategias más 

adecuadas; 

• Acompañar a las jefaturas en la detección de necesidades de los estudiantes con NEE; 

• Ajuste curricular de los estudiantes con NEE, a través de la elaboración del Plan de Trabajo Individual (En 

adelante PTI), tanto del proceso de aprendizaje como de las evaluaciones (anexo 2); 

• Socializar con los docentes de cada curso, cuáles son los estudiantes con NEE, dando cuenta del PTI y 

cuáles son las estrategias individuales para cada estudiante; 

• Evaluar, a fin de cada semestre, el proceso de aprendizaje y resultados de cada estudiante, evaluando 

la pertinencia de permanecer con el apoyo especializado, posibles modificaciones o apoyo por parte 

de otro especialista externo. 
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5. Tratantes Externos 
 

Los tratantes externos son profesionales especializados en el tratamiento de las NEE específicas que 

presenten los estudiantes con NEE, los cuales pueden ser pediatra, neurólogo, psiquiatra, psicólogo, 

fonoaudiólogo, terapeuta ocupacional, psicopedagoga, kinesiólogo, entre otros. El colegio tomará 

conocimiento de su diagnóstico y tratamiento a través de informes de un médico pediatra o neurólogo que le 

serán entregados por el apoderado del niño, niña o adolescente con NEE. 

El colegio podrá solicitar complementar los informes emitidos por los tratantes externos con una segunda opinión 

profesional de otro especialista determinado por el colegio en los casos que lo estime pertinente. Es relevante 

dar cuenta que el decreto 170 menciona que estos profesionales deben estar inscritos en el Registro Nacional 

de Profesionales de la Educación Especial para la Evaluación y Diagnóstico. Los tratantes serán 

contratados directamente por el apoderado respectivo y no deberán tener lazos de parentesco con el 

estudiante sometido a su evaluación. 

 

6. PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL (PTI) 
La planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje para cada estudiante con el objetivo de responder a 

las Necesidades Educativas Especiales que presenta, después de haber realizado con él un proceso de 

evaluación integral e interdisciplinaria, que identifique los apoyos específicos que necesita para 

desarrollarse y aprender durante el año escolar. La elaboración de este plan debe estar liderado por el 

director de estudio del Ciclo correspondiente, junto al equipo Psicoeducativo y los docentes del 

estudiante que requiere de adecuación curricular y/u otros apoyos. La implementación de adaptaciones no 

implica permitir que estos estudiantes tengan que esforzarse menos que sus compañeros, sino que el esfuerzo 

de cada uno, debe ser proporcional a sus capacidades, teniendo como propósito alcanzar los objetivos 

prioritarios definidos para la asignatura y nivel. 

 

Tutor/a externo o Sombra 

Es un profesional calificado, el cual trabaja directamente con un estudiante con NEE permanente, brindando 

apoyo especial dentro y fuera del aula, en todas las actividades escolares cotidianas y extraprogramáticas.  Al 

final de este documento se describe con mayor profundidad la labor y roles de este tutor, así como los 

requisitos por parte del establecimiento. 
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PROCEDIMIENTOS 

1. FASE DE DETECCIÓN DE NECESIDADES 
 

El descubrimiento de que un estudiante pudiese presentar NEE pudiese darse desde la familia, un profesional 

externo o también desde el contexto educativo. Es desde ahí que, en los dos primeros casos, la familia debe dar 

cuenta al colegio para que así este pueda hacerse parte de este proceso proveyendo información relevante de 

este estudiante dentro del contexto escolar. 

Cuando se detecta una posible NEE en un estudiante por parte del colegio, esta puede ser por parte de la 

jefatura, equipo psicoeducativo o algún docente de asignatura, debiendo dar cuenta cuáles son las 

características o fundamentos que se han estado observando y llaman su atención. Asimismo, reunirse como 

equipo para recoger todos los antecedentes, para luego entrevistar a la familia y entregar estas inquietudes y cuáles 

son las sugerencias y solicitudes por parte del colegio. Es relevante que el colegio pueda hacer entrega de un 

informe con lo pesquisado para que así la familia pueda entregarlo al profesional correspondiente. 

 

Algunos de los criterios para tener en cuenta a la hora de considerar a un estudiante con posibles NEE son: 

• Progresan poco o no progresan, aun cuando el foco de la atención educativa ha estado dirigido a ayudarles 

a superar o compensar sus dificultades. 

• Su desempeño en el currículo nacional se encuentra en un nivel significativamente inferior al que se 

espera para estudiantes de edad similar o del mismo nivel educativo (2 o más años de retraso escolar). 

• Presentan dificultades emocionales y/o conductuales continuas, las cuales no se superan pese a haber 

aplicado las técnicas de contención y apoyo (emocional y/o conductual) habitualmente utilizadas, y 

efectivas con los estudiantes del nivel escolar al que asiste. 

• Presentan déficit sensorial o físico y, a pesar del uso de ayudas especiales, continúan progresando 

poco o nada. 

• Tienen dificultades de comunicación y/o de interacción y requieren intervenciones individuales 

específicas para relacionarse y/o para acceder al aprendizaje. 

• Presenten desregulaciones recurrentes 

 

Para atender la necesidad de un estudiante en esta fase, se podrán considerar acuerdos transitorios de 

apoyo. 

2. FASE DE EXPLORACIÓN 
 

Ante la detección de necesidades, se comienza un proceso de indagación objetivo e integral, que tiene por objeto 

precisar, mediante un abordaje interdisciplinario, la condición de aprendizaje y salud del estudiante y el 

carácter evolutivo de éstas. Esta fase de exploración se desprende en dos ámbitos, el educativo y de salud, los 

cuales de manera conjunta deberán trabajar en pos de las necesidades de este estudiante. 
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Ámbito educativo: para aportar la mayor cantidad de información, objetiva y clara, se deberá considerar lo 
siguiente: 

 
• Aprendizajes logrados: lo que sabe y es capaz de hacer respecto de los aprendizajes esperados para su curso 

y edad. 

• Estilo de Aprendizaje y Motivación con qué enfrenta los procesos educativos. Sus expectativas, intereses y 

ritmos de aprendizaje. 

• Aspectos del desarrollo personal y social; habilidades sociales, cognitivas, de la comunicación, desarrollo de 

su autonomía, afectividad, entre otros aspectos. 

• Capacidades, fortalezas y dificultades para enfrentar el proceso de aprendizaje desde una perspectiva 

pedagógica y psicopedagógica. 

 

Ámbito de salud 

 

Será un médico (neurólogo, pediatra, otorrinolaringólogo, oftalmólogo, fisiatra, psiquiatra), quién deba dar el 

diagnóstico de algún déficit, trastorno o condición de salud asociado a dichas NEE. Todo esto según los 

criterios y dimensiones de la Clasificación Internacional del Funcionamiento de la Discapacidad y de la Salud 

(CIF), los cuales entregarán informaciones referidas a: a) Tipo y grado del déficit y su carácter evolutivo en 

el tiempo; b) Funcionamiento del o la estudiante en lo relativo a sus funciones físicas; actividades que es 

capaz de desarrollar y posibilidades de participación efectiva en el medio escolar; c) Los factores 

contextuales, tanto ambientales como personales que interactúan con él o la estudiante. 

Es fundamental mencionar que, a pesar de que hay otros profesionales de la salud involucrados en la 

evaluación, intervención y seguimiento del estudiante con NEE, solamente el informe diagnóstico de un médico 

es el que define la presencia de alguna NEE. 

De igual forma, serán estos otros profesionales de la salud (psicólogos, fonoaudiólogas, psicopedagogas, 

terapeutas ocupacionales, kinesiólogos), los cuales acompañarán este diagnóstico con otras evaluaciones 

más específicas, siendo fundamentales en los pasos posteriores de intervención y apoyo. 

 

3. ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL 
 

Luego de ya tener el diagnóstico del estudiante con NEE y, las indicaciones y sugerencias de los 

profesionales externos, se comenzará la planificación del proceso de enseñanza y aprendizaje para este, 

con el objetivo de responder a sus necesidades. 

Es muy relevante tener en cuenta que este PTI, debe ser específico al estudiante, tomando en cuenta las 

sugerencias de los especialistas y las posibilidades del colegio. 

La elaboración de este plan debe estar liderado por el Director de Estudio del Ciclo correspondiente, junto al equipo 

Psicoeducativo y los docentes del estudiante que requiere de adecuación curricular y/u otros apoyos. La 

implementación de adaptaciones no implica permitir que estos estudiantes tengan que esforzarse menos 
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que sus compañeros, sino que el esfuerzo de cada uno, debe ser proporcional a sus capacidades, teniendo 

como propósito alcanzar los objetivos prioritarios definidos para la asignatura y nivel. 

Para la creación del PTI, se deben tener presentes las siguientes estrategias, utilizando las que sean 

pertinentes según la singularidad de cada estudiante con NEE: 

 

4. ESTRATEGIAS DE APOYO PARA ESTUDIANTES CON NEE 
 

Nuestro establecimiento educacional, en consideración con lo postulado en el decreto 83, postula las 

principales estrategias de apoyo para estudiantes con NEE, las cuales comprenden una serie de recursos 

de apoyo al aprendizaje, pudiendo ser estrategias pedagógicas, materiales educativos, y otros, que 

aumentan la capacidad del establecimiento para responder a la diversidad del estudiantado. Es en esta 

perspectiva que el objetivo de los apoyos es conseguir el máximo desarrollo y aprendizaje de cada uno, con 

sus características y necesidades, en referencia a las bases curriculares y los objetivos de aprendizajes, 

esenciales y prioritarios, correspondientes a su nivel educativo y su grupo etario. 

Es relevante mencionar, que todo este apoyo será en comunicación sistemática con la familia y tratantes 

externos, realizando un trabajo articulado con el objetivo de apoyar al estudiante de la mejor forma. 

 

1. ACOMPAÑAMIENTOS E INTERVENCIONES 

 

Educación Inicial/ Preescolar 
 

El área psicoeducativa en Educación Inicial realiza intervenciones en los niveles de Jardín a kínder, bajo una 

mirada preventiva para facilitar la detección temprana de dificultades en el desarrollo de las habilidades del 

lenguaje, predictoras del éxito en el proceso de adquisición de la lectura y la escritura. La modalidad de trabajo 

es revisada año a año según las demandas de los niveles. Los casos que reciben apoyos son detectados por 

las especialistas del ciclo y discutidos con el equipo y educadoras del nivel. 

La intervención en este nivel se da en un contexto presencial, dado la etapa de desarrollo de los estudiantes 

en la cual requieren un refuerzo de la autonomía de trabajo. 

El apoyo en educación inicial se centra en fortalecer el trabajo de diversificación de estrategias en aula y en 

la planificación, refuerza el seguimiento de los casos, centrándose en el soporte a las familias. 

 

1º y 2º básico 
 

En primero básico el apoyo se centra dando énfasis al área de lenguaje, específicamente en el proceso 

de adquisición de la lectura, ya que, en esta etapa, es fundamental consolidar esta habilidad como 

herramienta transversal para la adquisición de futuros aprendizajes. Para ello: 

• Se formulan instancias de trabajo con grupos de estudiantes que requieren trabajar en forma más específica, 

con una mediación mayor en la sala de clases y durante el proceso de aprendizaje. 
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• Dichos grupos son determinados por la psicopedagoga / educadora diferencial del ciclo, revisados con el 

Director de Ciclo y profesoras jefes. 

• Reuniones de seguimiento de casos en conjunto con los profesores jefes de cada curso para análisis de 

avances y revisión de planes de apoyo individuales. 

• Reuniones en conjunto con la Dirección de Estudio para revisión y análisis de las necesidades de aprendizaje 

del nivel, según eso se determinan los focos y posibles remediales a realizar. La modalidad de intervención se 

revisa con los equipos del colegio. 

• Semestralmente se evaluará en conjunto con la profesora jefe y la familia el proceso de trabajo de los 

estudiantes, su continuidad para el segundo semestre y los requerimientos para enfrentar el siguiente 

período. 

• Asimismo, al igual que en el ciclo anterior, existe apoyo de la profesional al equipo de ciclo y profesoras en 

cuanto a criterios de flexibilización y estrategias de apoyo curricular para los estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales, a través de Planes de Apoyo Individual. 

 

3º a 6º Básico 
 

El acompañamiento en este ciclo se realiza a través del seguimiento individual de los estudiantes. La 

especialista del colegio es quien acompaña y propicia el seguimiento de los estudiantes que presentan 

NEE, brindando estrategias de aprendizaje y/o apoyo en organización para que logren los aprendizajes propios 

de cada sector. 

Asimismo, el área a través de la especialista coordina las adecuaciones pertinentes de cada asignatura, 

revisando periódicamente la carga escolar de los estudiantes que lo requieran por presentar NEE, para poder 

ajustar y priorizar los aprendizajes necesarios. Para ello, se coordina con profesores de asignatura y 

especialistas externos según sea el caso para la revisión y realización de los ajustes curriculares, con especial 

énfasis en las asignaturas de lenguaje y matemáticas. 

La planificación de estrategias y flexibilización y priorización curricular en estos niveles se debe realizar en 

coordinación con el área académica, las coordinaciones y los docentes. 

Por último, se incorpora un refuerzo en el contacto con las familias, los especialistas y los estudiantes que 

requieren apoyos específicos. Asimismo, se establece un plan de apoyo y trabajo directo con los docentes 

para apoyar la diversificación de la enseñanza en aula y promover el avance de los estudiantes que presentan 

necesidades especiales. 

 

7º Básico a II Medio 
 

En este ciclo se mantiene el seguimiento individual a los estudiantes que presenten NEE y las modalidades 

de intervención planteadas en el grupo anterior (3° a 6° Básico), ofreciendo estrategias diferenciadas de 

aprendizaje a partir de las necesidades de cada uno. 
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El área psicoeducativa (psicopedagoga/ educadora diferencial) coordinará las adecuaciones curriculares con 

los profesores de asignatura, para que los estudiantes que lo requieran puedan ir logrando los aprendizajes del 

nivel y regulando su carga curricular. 

Las intervenciones a nivel de curso se determinarán en conjunto con Dirección Académica, con el fin de 

favorecer la potenciación de habilidades de aprendizaje, priorización de objetivos de aprendizajes 

fundamentales. 

Se mantiene las instancias de seguimiento de casos, acompañamiento a estudiantes, las que tienen carácter 

presencial. 

Persiste el contacto con familias, los especialistas y los estudiantes que requieren apoyos específicos. 

Asimismo, se establece un plan de apoyo y trabajo directo con los docentes para apoyar la diversificación de 

la enseñanza en aula y promover el avance de los estudiantes que presentan necesidades especiales. 

 

III y IV Medio 
 

En los niveles de tercero y cuarto medio, el rol psicopedagógico y de apoyo al proceso de aprendizaje para 

estudiantes con NEE se enfocará en el seguimiento, apoyo en la organización y revisión de la carga 

académica del estudiante, adecuándolo a sus posibilidades y necesidades. Dicho seguimiento se realizará en 

conjunto con la Dirección de Estudio y Psicóloga del ciclo. 

Asimismo, la psicopedagoga/educadora diferencial es quien debe velar por la implementación de 

adecuaciones curriculares en los estudiantes, asegurando una priorización de objetivos fundamentales del 

nivel y flexibilización curricular con los equipos de trabajo de profesores. Para ello debe coordinar y brindar 

estrategias de diversificación de la enseñanza, ajustes curriculares a los profesores que lo requieran, para que 

las puedan incorporar en el plan de trabajo del estudiante 

 

2. ADECUACIONES CURRICULARES 

 

Las adecuaciones curriculares se entienden como los cambios a los diferentes elementos del currículum, que 

se traducen en ajustes en la programación del trabajo en el aula. Consideran las diferencias individuales de 

los estudiantes con necesidades educativas especiales, con el fin de asegurar su participación, permanencia 

y progreso en el sistema escolar. 

 

Las adecuaciones curriculares deben responder a las necesidades educativas especiales de los estudiantes, 

permitiendo y facilitando el acceso a los cursos o niveles, con el propósito de asegurar aprendizajes de calidad 

y el cumplimiento de los principios de igualdad de oportunidades, calidad educativa con equidad, inclusión 

educativa y valoración de la diversidad y flexibilidad en la respuesta educativa. 

 

Las adecuaciones curriculares que se establezcan para un estudiante se deben organizar en un PTI. El proceso 

implicado en este plan se define a partir de la planificación que el docente elabora para el grupo curso y su 
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información debe registrarse en un documento que permita el seguimiento y evaluación del proceso de 

implementación de éstas, así como de los resultados de aprendizaje logrados por el estudiante durante el 

tiempo definido para su aplicación. 

 

A continuación, se establecen los tipos de adecuaciones curriculares y los criterios para su aplicación, según 

lo definido por el decreto 83. 

 

Adecuaciones curriculares de acceso 
 

Son todas aquellas estrategias, herramientas y procedimientos, cuyo objetivo y alcance está en favorecer el 

aprendizaje tanto a nivel de proceso de enseñanza como evaluativo, donde a través de diversas herramientas 

dispuestas por el equipo psicoeducativo, los estudiantes podrán aprender de acuerdo con sus características 

y demostrar sus conocimientos. El propósito de estas adecuaciones es reducir o incluso eliminar las barreras 

a la participación, acceso a la información, expresión y 

comunicación con el fin de que el estudiante con NEE logre progresar en los aprendizajes y equiparar sus 

condiciones. Los criterios por considerar son: 

 

• Forma de presentar la información: debe permitir a los estudiantes acceder al aprendizaje a través de modos 

alternativos, que pueden incluir información auditiva, táctil, visual y la combinación entre estos. Por ejemplo: 

ampliación de la letra o imagen, utilización de color para resaltar determinada información, videos o 

animaciones, entre otros. 

• Formas de respuestas: debe permitir a los estudiantes realizar actividades, tareas y 

• evaluaciones a través de diferentes formas (oral, presentaciones, escrita, ilustración, música, artes visuales, 

audiovisuales, etc.) y con la utilización de diversos dispositivos o ayudas técnicas y tecnológicas diseñadas 

específicamente para disminuir las barreras que interfieren la participación del estudiante en los 

aprendizajes. 

• Entorno: debe permitir a los estudiantes el acceso autónomo, mediante adecuaciones en los espacios, 

ubicación de este, y las condiciones en las que se desarrolla la tarea, actividad o evaluación. Por ejemplo, 

situar al estudiante en un lugar estratégico; favorecer el acceso y desplazamiento personal o de 

equipamientos especiales, entre otros. 

• Organización del tiempo u horario: o debe permitir a los estudiantes acceso autónomo, a través de 

modificaciones en la forma que se estructura el horario o el tiempo para desarrollar las clases o evaluaciones. 

Por ejemplo, adecuar el tiempo utilizado en una tarea, actividad o evaluación; permitir el cambio de jornada 

en la cual se rinda una evaluación, entre otros. 

 

Adecuaciones curriculares de objetivos 
 

Los Objetivos de Aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares pueden ser ajustados en función de 
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los requerimientos específicos de cada estudiante con relación a los aprendizajes prescritos en las 

distintas asignaturas del grupo curso de pertenencia. Dichas adecuaciones consideran las diferencias 

individuales de cada estudiante con NEE, con el fin de asegurar su participación, permanencia y progreso 

en el sistema escolar. De acuerdo con el Decreto 67, el estudiante podrá acceder a Adecuaciones 

Curriculares una vez se hayan implementado medidas de diversificación de la enseñanza para alcanzar los 

objetivos de aprendizaje correspondientes y ellas no hayan sido suficientes para asegurar el aprendizaje. 

Esta intervención se presentará en diferentes niveles de profundidad, dependiendo de los requerimientos del 

estudiante. Se podrá intervenir a través de recursos extraordinarios, metodología, contenidos, objetivos, 

evaluaciones, criterios de evaluación, jornada escolar, adecuación de la instancia de evaluación. 

Las adecuaciones curriculares corresponderán a las estrategias previamente establecidas en un PTI. 

Dicho plan tiene como objetivo orientar la acción pedagógica que los docentes deberán implementar para 

apoyar el aprendizaje del estudiante, así como también llevar un seguimiento periódico de eficacia de las 

medidas curriculares adoptadas (evaluaciones) y favorecer los aprendizajes que se consideran básicos 

e imprescindibles dado su impacto para el desarrollo personal y social de cada estudiante NEE. 

En toda adaptación curricular se deberá considerar toda la información previa recabada. 

 

• Graduación del nivel de complejidad: Adecuación de la complejidad de un contenido, cuando un estudiante/a 

presenta dificultades en la comprensión de estos conforme al diagnóstico emitido por sus tratantes 

externos. Se deben plantear objetivos que sean alcanzables para el estudiante, basados en el currículum 

nacional, definiendo metas más específicas o generales. Estas adecuaciones afectarán los objetivos de 

aprendizaje no prioritarios. 

 

• Priorización de objetivos de aprendizaje y contenidos: Consiste en seleccionar y dar prioridad a determinados 

objetivos de aprendizaje, que se consideran básicos imprescindibles para su desarrollo y la adquisición de 

aprendizajes posteriores. No significa renunciar a los de segundo orden, sino más bien a su postergación o 

sustitución temporal. Algunos de los contenidos que se deben priorizar por considerarse fundamentales son: 

(1) aspectos comunicativos y funcionales del lenguaje, como comunicación oral o gestual, lectura y escritura; 

(2) uso de operaciones matemáticas para resolución de problemas de la vida diaria; y (3) procedimientos y 

técnicas de estudio. Estas adecuaciones afectarán los objetivos de aprendizaje no prioritarios. 

 

• Eliminación de objetivos de aprendizaje: se debe considerar sólo cuando otras formas de adecuación curricular, 

como las descritas anteriormente, no resultan efectivas. Esta será siempre una decisión por tomar en última 

instancia y después de agotar otras alternativas para lograr que el estudiante acceda al aprendizaje. Asimismo, 

debe ser una decisión conforme al diagnóstico emitido por los tratantes externos del niño, niña o adolescente 

con NEE y al plan de adecuación curricular desarrollado, esta eliminación de objetivos no debe afectar a los 

prioritarios. Algunos de los criterios para tomar la decisión de eliminar algún objetivo de aprendizaje son los 

siguientes: 
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• Los aprendizajes esperados suponen un nivel de dificultad al cual el estudiante con NEE no podrá 

acceder. 

• Los aprendizajes proyectados resultan irrelevantes para el desempeño del estudiante con NEE, en 

relación con los esfuerzos que supondría llegar a alcanzarlos. 

• Las otras estrategias desarrolladas en el presente Protocolo no hayan tenido resultados 

satisfactorios. 

• Si las medidas o estrategias planteadas no afectan los aprendizajes básicos imprescindibles, tales 

como la lectoescritura, operaciones matemáticas y todas aquellas que permitan al estudiante 

desenvolverse en la vida cotidiana y en el establecimiento. 

 

Respecto a eximición de alguna asignatura, el artículo 5° del Decreto N°67 de 2018 del Ministerio de Educación 

aclara que los estudiantes no podrán ser eximidos de ninguna asignatura o módulo del plan de estudio, debiendo 

ser evaluados en todos los cursos y en todas las asignaturas o módulos que dicho plan contempla. No 

obstante, el establecimiento implementará las diversas actividades de aprendizaje y los procesos de 

evaluación de las asignaturas o módulos en caso de los estudiantes que así lo requieran, guiado por las 

sugerencias de los profesionales tratantes externos. 

 

3. SOLICITUD DE IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE PROTOCOLO 

 

Se detalla a continuación el procedimiento para solicitar las estrategias mencionadas anteriormente, 

tanto para las necesidades especiales de carácter permanente o de carácter transitorio,  las cuales se 

irán implementando de forma gradual según las características y con el estricto cumplimiento de contar 

el estudiante/a NEE con un tratante externo experto, quien lo acompañará a lo largo de toda su permanencia 

al interior de nuestro establecimiento educacional, a menos que acredite alta médica. 

 

Las estrategias y su solicitud formal en cuanto a la iniciativa del proceso pueden provenir: 

 

Del Establecimiento (procedimiento de oficio): En caso de que se constate que el estudiante/a no logre cumplir con los 

objetivos escolares del año o se ha visto un descenso ostensible en los resultados esperados de acuerdo con 

su nivel de desarrollo, la dirección de estudios junto con la psicopedagoga y la jefatura coordinará una reunión 

con los apoderados del estudiante/a en la que se informará y solicitará una evaluación externa especializada, 

para detectar con claridad la presencia de alguna NEE. 

 

De los Apoderados (Solicitud de parte): En caso de que el apoderado solicite las estrategias de apoyo directo al 

estudiante/a deberá: 

 

• Generar dicha solicitud a través de carta formal dirigida a la dirección de estudios correspondiente, 

señalando las medidas que se solicitan. 
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• Adjuntar informe profesional de un especialista externo que avale dicha petición, el cual deberá contener 

información relevante y precisa en cuanto a la NEE, y al apoyo específico que requiere el estudiante/a en 

alguna asignatura o todo el currículum educacional (anexo 1). 

• Si dicho informe prescribe un tratamiento, el colegio exigirá que se acredite su cumplimiento por parte de la 

familia y el estudiante mediante el certificado del especialista externo. 

• En caso de ser tratamiento psicopedagógico, psicológico, fonoaudiológico o terapia ocupacional, el 

apoderado deberá enviar periódicamente informes realizados por el profesional en cuestión, dando 

cuenta de avances con evolución del estudiante o alumna con NEE, aspectos superados y por superar 

y sugerencias al establecimiento educacional. En caso de ser tratamiento neurológico/psiquiátrico, 

informar medicación, modificación o altas médicas. 

• Las evaluaciones o certificados deben ser emitidos por profesionales que no tengan vínculos 

familiares (padre, madre, abuelos, tíos y primos, entre otros) con el estudiante/a. A su vez tampoco se 

aceptarán los informes realizados por profesores particulares, como parte del proceso. 

• Los informes o diagnósticos emitidos por los diversos profesionales externos deben ser pertinentes a su 

área de formación. 

 

En cuanto a los estudiantes con NEE que ya estén recibiendo los apoyos, la fecha de entrega de los 

documentos deberá ser al inicio del año escolar hasta el 30 de marzo para cada año como plazo máximo, 

rigiendo hasta marzo del año siguiente. Los antecedentes entregados después de esa fecha podrán ser 

evaluados para el segundo semestre de ese año respectivo. Se recibirán solicitudes para el segundo 

semestre hasta la primera quincena de agosto del año en curso como plazo máximo. La documentación 

entregada después de esa fecha no será considerada para la implementación del segundo semestre. No 

obstante, en el caso de estudiantes que por primera vez sean diagnosticados con alguna NEE en cualquier periodo 

del año escolar podrán presentar los documentos anteriormente mencionados, para así recibir el apoyo 

requerido. 

Con el fin de realizar un trabajo en conjunto con la familia, es obligatoria la asistencia a las reuniones con los equipos 

pertinentes, la comunicación fluida entre el Colegio y ustedes, de manera de favorecer el proceso del estudiante, 

como también que ambas partes puedan cumplir con los acuerdos y determinaciones acordadas en las reuniones 

sostenidas entre padres, colegio y equipo externos. 

Una vez reunidos todos los antecedentes, nuestro establecimiento determinará la pertinencia de la aplicación 

de las medidas solicitadas por el especialista externo. 

La sola aplicación de las estrategias de apoyo, no garantizan que el estudiante o la alumna obtenga siempre 

rendimiento suficiente (sobre nota 4,0) ni asegura la promoción automática del curso. 

Los estudiantes que son acompañados por el Equipo Psicoeducativo deberán regirse, al igual que el resto de 

los estudiantes del Colegio, por los criterios establecidos en el Reglamento Interno del Estudiante. Sin embargo, 

podrán existir consideraciones especiales acordadas con la Dirección de Ciclo, en la aplicación del Reglamento y 

en la gradualidad de las medidas y sanciones disciplinarias que se adopten, considerando la situación particular 
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de cada estudiante (Atenuantes). 

De acuerdo con lo anterior, resulta necesario dar cuenta que el colegio se reserva el derecho a no entregar los 

apoyos solicitados si no se cumple con el procedimiento y requisitos descritos anteriormente.  

 

4. MODALIDADES DE COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN 

 

A. Con la familia: 
 

Si bien la psicopedagoga/educadora diferencial y el profesor jefe comunicarán a la familia de manera 

sistemática los progresos, dificultades y estrategias de apoyo acordadas para acompañar a los estudiantes 

que presentan NEE, será responsabilidad de los apoderados mantenerse informados sobre la evolución en el 

desempeño escolar de su hija o hijo en las diferentes áreas de desarrollo, y facilitar los recursos y estrategias 

de trabajo acordados para cada caso. 

Dicha propuesta (PTI) quedará definida en una entrevista personal al inicio del proceso, registrada y firmada 

por ambas partes a través de un “Documento de acuerdos pedagógicos” y/o “Formato de registro de entrevistas” 

dependiendo del caso. De igual manera, los padres son los responsables de asegurar la asistencia sistemática a los 

tratamientos de especialistas externos comprometidos, seguir las indicaciones de estos, asegurar la 

comunicación permanente con el colegio y presentar en forma oportuna los informes de diagnóstico, estados de 

avance y el material de apoyo acordado. 

El compromiso de la familia es condición para poder implementar cualquier programa de apoyo. De no cumplir 

con los acuerdos tomados en conjunto, considerando el contexto y las posibilidades de ambas partes, el 

Colegio no dispondrá de recursos excepcionales para el aprendizaje del estudiante en ningún área. 

Las entrevistas con apoderados se realizarán en forma presencial, el registro de entrevista cumple la 

formalidad de este documento. Muchos de estos compromisos son inherentes a la práctica pedagógica que 

implementa e incorpora actividades diversificadas y que ha tomado las orientaciones actuales del MINEDUC 

relacionadas con la flexibilización curricular. 

 

B. Con el estudiante: 
 

Es responsabilidad del estudiante, participar activamente de las estrategias e instancias de apoyo ofrecidas 

por el Colegio, además de ser un agente activo en el proceso de aprendizaje escolar, lo cual implica: asistir 

regularmente a clases y talleres, atender y participar activamente en las diferentes asignaturas: contar de 

manera oportuna con sus materiales y útiles de trabajo en las clases, cumplir en fechas establecidas con 

tareas y trabajos y mantener buena disposición en todas las instancias educativas. El nivel de logro y de 

autonomía esperados variará, dependiendo de la edad y etapa de desarrollo en las que se encuentre. 

Los estudiantes de II, III y IV ciclo, en conjunto con la psicopedagoga, realizarán una autoevaluación sistemática 

que les permitirá tomar conciencia de sus fortalezas, debilidades y progresos, debiendo demostrar una actitud 

de apertura y compromiso. De no ser así, el estudiante perderá las instancias de apoyo que el Colegio le brinda. 
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C. Con los especialistas externos: 
 

El área psicoeducativa a través de la psicopedagoga/educadora diferencial del ciclo mantendrá una 

comunicación frecuente con los especialistas externos que atienden al estudiante con NEE, entregando 

información relevante relativa a su desempeño escolar en las diferentes áreas, destacando los progresos 

alcanzados y las barreras que aún persisten para acceder al aprendizaje. 

A su vez, los especialistas deberán mostrar apertura y disposición a trabajar en conjunto y diseñar estrategias 

de apoyo. Si el Colegio lo estima pertinente, podrá solicitarles su presencia en reuniones, observaciones en 

sala y asesoría en consejos pedagógicos extraordinarios para orientar el trabajo de los docentes que atienden 

a este estudiante en particular. 

 

D. Con los docentes: 
 

El área psicoeducativa a través de la psicopedagoga/ educadora diferencial mantendrá reuniones periódicas de 

seguimiento de casos con el Equipo de ciclo y profesor jefe para informar el estado de avance de los estudiantes 

con NEE, acordar estrategias de acompañamiento, preparar entrevistas con apoderados y especialistas, 

diseñar y socializar con los demás docentes las estrategias, su aplicación y evaluación, así como también 

apoyar la toma de decisiones en relación al estudiante. 

Asimismo, mantendrá informado a los profesores de asignaturas en relación con las medidas o estrategias que se 

implementarán en las asignaturas que imparten, esto puede ser a través de entrevistas, reuniones de nivel, 

instancias de consejo pedagógico, consejo extraordinario y/o vía email. Es responsabilidad de los profesores 

mantenerse informados y asegurar mantener e implementar los acuerdos planteados. 

El Colegio está en condiciones de brindar apoyos a los estudiantes que lo requieran de manera transitoria 

o permanente, siendo un objetivo prioritario mantener las modificaciones y adecuaciones lo más cercanas 

posibles a los planes y programas establecidos por el colegio para cada nivel de escolaridad. 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA GENERAR NUEVAS ESTRATEGIAS DE APOYO 

 

En el evento de constatar de que existe una Necesidad Educacional Especial (NEE) de carácter permanente o 

transitorio en el que las estrategias utilizadas no han dado resultados, el director de estudios, en conjunto con 

el equipo psicoeducativo de colegio, deberán reunirse con los padres y apoderados del estudiante/a para 

informar la situación. 

Posterior al mencionado encuentro, con un equipo que se forme entre docentes, equipo psicoeducativo y 

especialistas externos del estudiante/a, la psicopedagoga elaborará un nuevo PTI. Cada reunión que se 

mantenga para el desarrollo y seguimiento de este Plan deberá quedar debidamente registrada en un acta de 

reunión firmada por todos los presentes, la cual será archivada por la psicopedagoga a cargo. En esta 

instancia, el colegio podrá solicitar una nueva evaluación externa especializada, para diagnosticar la 
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presencia de alguna dificultad no detectada con anterioridad y establecer con claridad la forma de entregar 

nuevos apoyos al estudiante/a. 

Por otro lado, si esta solicitud viene de la familia y el profesional externo, la forma para solicitar las nuevas 

estrategias de apoyo deberá ser en los mismos términos ya enunciados, haciendo llegar un informe del 

tratante dando cuenta la necesidad de modificación de los apoyos que ha desplegado el colegio. La entrega 

de esta deberá ser a través de una reunión formal con el equipo psicoeducativo y la jefatura. 

Luego de recibir esta solicitud, será el equipo de apoyo a este estudiante quien decidirá la pertinencia de 

realizar los cambios solicitados. Cualquiera fuera la decisión se hará dar cuenta formalmente a la familia, a 

través de una entrevista. 

En el caso de aceptar esta solicitud, será el equipo quien haga las modificaciones correspondientes al PTI del 

estudiante, presentándoselo posteriormente a la familia, quien debe firmar el documento. 

 

6. CAUSALES DE REVOCACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE APOYO 

 

Las causales que se señalan a continuación producen el efecto inmediato de dar por terminada la 

implementación de las estrategias de apoyo, dichas causales son las siguientes: 

 

a. Suspensión de los tratamientos externos sin presentar informe que autoriza el alta médica. 

b. Que por parte de la familia del estudiante no se entreguen o realicen las reevaluaciones o informes 

de avances cuando se requiera. 

c. No resolver o entregar las guías de apoyo entregadas por el colegio para preparar cada evaluación. 

d. Incumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento Escolar Interno. 

e. Cualquier incumplimiento por parte de los apoderados o del estudiante a lo regulado en el 

presente Protocolo. 

f. Falta de compromiso del estudiante(a) en relación con su responsabilidad, compromiso personal y/o 

actitud inadecuada frente al aprendizaje en las asignaturas en las que se ha otorgado evaluación 

diferenciada, entendiendo que, si el estudiante no se involucra en su proceso de aprendizaje, la 

medida de evaluación diferenciada no tendrá impacto en él. Esto siempre teniendo en cuenta la 

etapa del ciclo vital y las propias condiciones del estudiante. 

 

7. PROCESO DE SEGUIMIENTO E INTERVENCIÓN 

 

La implementación de los apoyos varía de acuerdo con las necesidades de cada estudiante y el nivel de 

escolaridad. Cada ciclo presenta características singulares, por ende, modalidades de seguimiento y atención 

específica, con objeto de responder de la mejor manera a las necesidades educativas de cada etapa del 

desarrollo. 

Según las características presentadas, cada ciclo en Conjunto con Dirección Académica irá determinando las 

necesidades y modalidades de intervención. 
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El seguimiento individual liderado por la psicopedagoga y/o educadora diferencial de cada ciclo, se 

desarrollará principalmente a través de las siguientes acciones, las cuales pueden implicar algunas de estas 

acciones o todas, según el caso: revisión de situación académica y en conjunto miembros del Equipo de Ciclo, 

quienes deberán aportar sobre la situación conductual y social del estudiante; observaciones y/o 

acompañamiento en sala; coordinación, provisión de adecuaciones curriculares; entrevistas y comunicación 

regular con estudiantes; apoderados, profesores y especialistas externos e internos y registro formal del 

acompañamiento. 

5. TUTOR/A EXTERNO O SOMBRA DEL ESTUDIANTE/A CON NEE 
 

Según lo postulado por la Ord. 05/001698 se puede señalar que, dependiendo de cada caso, el colegio 

podrá solicitar a los apoderados un tutor/a externo o sombra. Este tendrá el rol de acompañar  al 

estudiante/a con NEE de carácter permanente dentro y fuera de la sala de clases. 

Deberá ser, preferentemente, un profesional relacionado con la educación especial, tal como; educadora 

diferencial, psicopedagoga, profesor/a, entre otros, y económicamente será subvencionado por el apoderado 

respectivo, no teniendo el colegio ningún tipo de relación laboral de subordinación o dependencia con él. En 

ningún caso el tutor sombra podrá ser la misma persona que el tratante externo o ser familiar directo del 

estudiante. 

Esta ayuda profesional deberá mantenerse todo el tiempo que el estudiante permanezca en el 

establecimiento, incluyendo aquellas actividades que se ejecuten fuera del establecimiento programadas por 

el colegio, por ejemplo: Visita a algún museo, institución pública, obra de teatro, etc. 

En todo momento, el colegio estará evaluando la labor de este tutor, en cuanto a la calidad de su apoyo con el 

estudiante y también con relación a su ajuste con la institución, su funcionamiento y valores. En caso de que 

el profesional no adopte las exigencias o requerimientos de la institución se podría pedir a la familia un cambio 

de profesional. Aun cuando el profesional externo es de responsabilidad económica de los padres y/o 

apoderados, debe ajustarse a toda la normativa educacional vigente, así como también a nuestra normativa 

interna escolar, incluyendo los procedimientos de Reclutamiento Seguro, establecidos en nuestra Política de 

Salvaguarda, como todo funcionario del establecimiento. 

Las principales funciones del tutor sombra serán: 

a. Crear un vínculo de comunicación y entendimiento entre el estudiante y su entorno escolar 

b. Transmitirle al estudiante las lecciones de las clases con el fin de maximizar su comprensión; 

c. La adecuación curricular de planificaciones, material de estudio e instrumentos de evaluación, en base 

a lo indicado por el colegio o por el equipo psicoeducativo; 

d. La elaboración en conjunto con el Equipo Psicoeducativo de cada PTI. 

La solicitud de un tutor sombra puede surgir desde el colegio o la familia junto al especialista externo. Este 

procedimiento se deberá llevar a cabo de la siguiente manera: 
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En el caso de que el establecimiento educacional sea quien detecte la necesidad de que un estudiante con NEE 

sea apoyado por un tutor sombra o de apoyo, tendrá que recoger todos los antecedentes para así, en una 

entrevista con la familia hacer la solicitud formal. De lo posible el equipo del colegio entregará un informe con 

los puntos a revisar, el cual se recomendará que sea entregado y conversado junto con el especialista externo. 

Si la familia acepta este requerimiento deberá hacerse cargo de entregar al colegio posibles tutores que puedan 

acompañar al estudiante, junto con los documentos de estos según lo que estipula el reclutamiento seguro de la 

política de salvaguarda. A partir de esto, el colegio tendrá la posibilidad de elegir al mejor candidato según los 

lineamientos de selección del colegio. 

Posterior a esto, se deberá firmar un acta con los compromisos y acuerdos con la familia. 

En el caso de que la solicitud provenga de la familia del estudiante, esta deberá solicitar una entrevista con la 

dirección de ciclo, jefatura y psicopedagoga escolar que esté trabajando con el estudiante. Será en esta 

instancia donde los apoderados deberán entregar informes o certificados de los tratantes externos que 

indiquen y fundamenten la necesidad de este apoyo individual. 

El equipo del establecimiento evaluará esta solicitud y tendrá 5 días hábiles para dar respuesta a la familia, a 

través de una entrevista formal. 

 

6. SISTEMA DE SOCIALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CON LOS AGENTES EDUCATIVOS 
DE LA COMUNIDAD 

 

Será imprescindible que el equipo psicoeducativo socialice con los docentes los estudiantes con NEE, tanto 

transitorias como permanentes, de cada curso, para que así puedan recibir el apoyo necesario y los docentes 

puedan desplegar las estrategias específicas para cada estudiante. 

Esta información deberá ser entregada, vía correo electrónico, a principio de año y ser actualizada, a lo menos, 

una vez al semestre. Este correo deberá incluir qué NEE presenta el estudiante, las adecuaciones curriculares 

en caso de ser necesario y las estrategias específicas para cada uno de estos. 

Habrá situaciones excepcionales donde se considerará necesario realizar una reunión con todo el equipo 

para poder profundizar sobre el caso del estudiante, entregando información más específica  o 

capacitando en cuanto a alguna estrategia que se deba desplegar. 

 

7. ADMISIÓN DE ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 

De acuerdo con lo señalado por la Ley N°21.545, los establecimientos particulares pagados deberán asegurar en 

sus procesos de admisión, a partir del primer nivel de transición, que al menos el 5% de los cupos sean 

prioritarios para estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes, 

siempre que se presenten suficientes postulaciones para cubrir dichos cupos. 

Los apoderados, al momento de la postulación, deberán presentar los certificados y evaluaciones médicas 

para acreditar que el postulante presenta una discapacidad o NEE permanente. Según lo dictado por la ley 
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mencionada anteriormente, los procesos de admisión priorizarán a los hermanos de los estudiantes que 

presenten discapacidad o NEE permanentes, para que puedan cursar sus estudios en estos establecimientos. 

Es importante mencionar que la normativa actual establece las siguientes reglas para que los colegios 

puedan incorporar estos cambios en los procesos de admisión: 

• Para el año escolar 2026, deberán asegurar que al menos un cupo por nivel sea prioritario para estudiantes 

con discapacidad o NEE permanentes. 

• Para el año escolar 2027, al menos un cupo por curso deberá ser prioritario para estudiantes con 

discapacidad o NEE permanentes. 

• Para el año escolar 2028, se deberá dar cumplimiento a que al menos el 5% de los cupos sean 

prioritarios para estudiantes con discapacidad o NEE permanentes. 

• En línea con lo dispuesto por la Ley N°21.545 el colegio no cobrará un mayor valor de matrícula ni un 

arancel superior a los estudiantes con discapacidad o NEE permanentes en razón a los ajustes 

necesarios y apoyos pertinentes para su acceso y permanencia en el colegio. 
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Anexo 1:    SOLICITUD DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO 
 

Fecha_ _ _  Nombre del estudiante                                                                                     Curso_________                       

P. Jefe:      

Apoderado ____________________________________________________Télefono_______________________________ 

e-mail:    

 

Nombre y datos del especialista que atienden al estudiante: 

 

Profesional Nombre Correo electrónico Teléfono 

Psicólogo    

Psiquiatra    

Terapeuta 

ocupacional 

   

Psicopedagogo    

Ed. Diferencial    

Neurólogo    

Otro    

 

 

Se debe adjuntar el correspondiente certificado médico y en esta ficha, el especialista tratante debe completar 

la información requerida. 

 

 

 

______________________________________________________________ 

FIRMA Y NOMBRE DEL APODERADO 
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Anexo 2:    PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL 
 

1. IDENTIFICACIÓN DEL ESTUDIANTE 
 

Nombre  RUT  

Fecha de 

nacimiento 

 Edad  

Curso  Profesor jefe Año académico 

Establecimiento  Duración  

Diagnóstico  Fecha Diagnóstico  

Fecha de 

elaboración 

 Fecha revisión Mes 

Profesional 

Externo 

(poner nombre y contacto) Profesional de 

Apoyo Interno 

 

 

 

2. PROFESIONALES QUE HAN PARTICIPADO EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
APOYO 

 

X Profesor Jefe X Profesor especialista Lenguaje 

X Profesor especialista Matemática X Psicopedagoga/Educadora Diferencial 

X Psicóloga X Otro. Especifique: Terapeuta Ocupacional 
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3. RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN PSICOEDUCATIVO DE 
APOYO INTEGRAL 

 

Cargo Función 

Director/a de Estudios • Supervisar que los profesionales del colegio cumplan con las 

funciones y compromisos acordados. 

Profesor/a Jefe • Llevar a cabo los apoyos establecidos, en conjunto con 

asistente de aula y velar porque profesores de asignatura lleven a 

cabo las adaptaciones acordadas. 

• Mantener una comunicación activa con la estudiante, familia y 

equipo psicoeducativo. 

• Avisar a equipo psicoeducativo oportunamente si se observan 

más necesidades dentro de aula. 

• Llevar un registro de los aprendizajes logrado y no logrados por 

la estudiante. 

Profesor/a Asignatura • Llevar a cabo las adaptaciones acordadas y avisar a equipo 

psicoeducativo oportunamente si se observan más necesidades 

dentro de aula. 

Educadora Diferencial/ 

Psicopedagoga 

• Seguimiento al proceso de transición a 1° básico. 

• Trabajar de manera coordinada con la docente de aula, 

colaborando en establecer apoyos y proponiendo estrategias para 

favorecer los aprendizajes de la estudiante. 

• Mantener una comunicación activa con la estudiante, la familia y 

equipo docente. 

Terapeuta Ocupacional • Seguimiento al proceso de transición a 1° básico. 

• Acompañamiento a Profesor/a jefe durante primer semestre. 

Psicóloga/o • Seguimiento al proceso de transición a 1° básico, supervisión 

constante de estado emocional y conductual de la estudiante. 

• Mantener una comunicación activa con la estudiante, la familia y 

equipo docente. 
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CARACTERIZACIÓN DEL ESTUDIANTE 

 

ESTRATEGIAS DE APOYO 

 

COMPROMISOS DE LA FAMILIA 

 

 

COMPROMISOS DEL ESTUDIANTE 

 

 

COMPROMISOS DEL COLEGIO 

 

 

Medidas de mediación en el proceso de enseñanza: 

Tipos de adecuación (acceso/objetivos) 
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4. ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL 

 

 

 

______________________________________________  ________________________________________________ 

DIRECTOR/A DE ESTUDIOS    EDUCADORA DIFERENCIAL/PSICOPEDAGOGA 

 

 

  

______________________________________________  ________________________________________________ 

    PROFESOR/A JEFE         PSICÓLOGA/O 

 

 

 

______________________________________________   

                              APODERADA/O 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

Las estrategias de seguimiento y evaluación del PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL serán las siguientes: 

Ejemplo de acciones: 

• Reuniones al menos en tres momentos del año escolar con los padres. 

• Entrevista de seguimiento con docentes para monitorear estado de Avance de los aprendizajes 

logrados por el estudiante durante el primer semestre (resultados pruebas estandarizadas, revisión 

de registro de schoolnet informes calificaciones) 

• Entrevista con profesional externo (porcentaje de asistencia a la terapia, estado de avance). 

• Observación directa en aula Equipo Psicoeducativo. 
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Anexo 3:    VERIFICACIÓN DE FASES PROTOCOLO DE NEE 

 

 

 

Fase Indicador Verificación Fecha Observaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fase 

Detección de 

necesidades 

El docente de aula está informado acerca de la 

pauta de detección de NEE. 

   

Considerar información recibida en traspaso de 

curso. 

   

Recoger antecedentes por parte de los docentes 

de asignatura 

   

Acoger preocupaciones y visiones de los 

apoderados y/o profesionales externos. 

   

Observar las características personales o de 

aprendizaje del estudiante. (Se completa 

registro de inquietud (docente o ed. 

Diferencial/psicopedagoga) 

   

Se registra en Planilla unificada de casos (Se 

revisará la de salvaguarda) 

   

Se informa a equipo de ciclo de la derivación 

recibida. 

   

Se realiza observación de sala (departamento 

psicoeducativo) Se completa formato 

observación de aula.(interna) 

   

Fase de 

exploración 

Ámbito 

educativo 

Definir si será una evaluación en el ámbito 

educativo o ámbito de la salud. 

   

Considera Aprendizajes logrados    

Considera estilo de aprendizaje y motivación    

Considera aspectos del desarrollo personal y 

social. 

   

Considera Capacidades, fortalezas y 

dificultades. 

   



49  

Fase de 

exploración 

Ámbito de la salud 

Certificado médico o profesional que da cuenta 

de déficit, trastorno o condición de salud 

asociado a dicha NEE. (formulario solicitud 

acompañamiento pedagógico) 

   

Elaboración del 

plan de trabajo 

Educadora Diferencial y/o Psicopedagoga 

realiza Plan de Trabajo. 

   

Educadora Diferencial y/o Psicopedagoga 

revisa en conjunto con equipo del ciclo. 

   

Educadora Diferencial y/o psicopedagoga 

entrega plan de trabajo a apoderados para 

proceder a firmar. 

   

Educadora Diferencial y/o psicopedagoga 

socializa el plan de trabajo con todos los 

docentes. 

   

Fase de 

seguimiento e 

intervención 

Revisión de situación académica en conjunto 

con equipo del ciclo ( al menos dos revisiones 

en el año) 

   

Observaciones y/o acompañamiento en sala 

(una vez al semestre) 

   

Revisión y modificación del plan de trabajo en 

función del contexto del estudiante. 

   

Evaluación anual y entrevista de cierre.    



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


